
Proceso para la efectividad de la Garantía real 

Banco Bogotá vs Felix Romero 

Radicación No. 2021-400 

 

1 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Jue, informándole que es incurrió 

en un error involuntario en providencia anterior. Para proveer 

 

Cali, 25 de noviembre de 2021 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1443 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00400-00 

 

Visto el informe de secretaria y atendiendo que al momento de decretar 

la cautela solicitada por la parte actora se incurrió en error involuntario 

respecto a la ubicación del bien sobre el cual recae la misma, el Juzgado 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. 

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el numeral segundo del auto interlocutorio No. 1440 de 

fecha 24 de noviembre de 2021, en el sentido de indicar que la medida 

consiste en el EMBARGO Y SECUESTRO, recae sobre el bien inmueble 

dado en garantía hipotecaria, registrado bajo la matrícula inmobiliaria 

No. 370- 360079 de la oficina de instrumentos públicos de Cali, 

ubicado en la carrera 81 No. 13B –69 de Cali.  Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

 

E1-LA 
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